
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIA: 110013103038-2019-00442-00 

 

En atención a la solicitud de nulidad formulada por el extremo demandado, 

y teniendo en cuenta que este asunto se trata de la restitución de un 

inmueble por causa de mora en el pago de los cánones de arrendamiento, 

razón por la que la parte demandada para ser oída en el proceso, conforme 

lo dispone el inciso segundo del numeral 4 del artículo 384 del Código 

General del Proceso, deberá acreditar que se ha consignado el valor que 

según la demandante adeuda. 

 

Como en el presente asunto la sociedad demandada no ha acreditado, haber 

dado cumplimiento a lo dispuesto por la norma mencionada, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
 
NO OIR a la parte demandada, en relación con la solicitud de nulidad 

formulada a través de su apoderado judicial. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
 (2) 

 
 
 

 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico No. 
33, hoy 31 de julio de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


